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ESCRITURA NUMERD : 1440 

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL * TRANSHMORLAQUI C.(6.” 

CUANTIA = * ¿36.00 

FECHA ¿ 03 de Diciembre de 2007,- 

Se dieran tres copias .- 

E E E E E E E E E E E E E E E E E E E E E SE 

En la ciudas de Cuenca, Capital de la provincia del 

Azuay. en la República del Ecuador. el día de hoy, 

coáion co de Diciembre de dos mil siete, ante mi 

doctar FLORENCIO  — REGALADO POLO, Notario FPúblico 

q 
Tercere del Cantón, comparecen los señores 1: NANCY 

MARLENE ALVARADO —BUUEZADA, casadas >” CARLOS EDMUNDO 

Sn 

ha 
  

HALAREZO LEON, casado:z - JORGE GONZALO BARRETO 

dl VINTIMILLA, casadoz UFABIAN ESTERAN BARROS CABRERA, 

E 

casado; DCELSO AMADEO BARROS MACHUCA, casados Pose 

AURELIO BARROS MACHUCA, casado; Tame RUBEN CANDO 
Y 

PIEDRA. casados "DANIELA DENISSE ZHARAY CALLE, como 

  

  

mandataria de Dolores Peatriíz Calle Delgado.+ conforme 

a justifica con el poder que se adjunta; DEIA , E 
» 

CRIGLLO CUMBE, soltero:VELVA BEATRIZ FESANTEZ TAPIA, 

Como mandataria del señor noel Opofre.. Garcia 

Corciázar., conforme justifica con el poder que se 

y As 

adjiuntas>/ffdOSE ERNESTO MERCHAN SUEVARA, casado; 4015
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aumentar vu disminuir ei plazo reticulado por decíiísidón 

de la Junta Benetrsií de Ancionistas. cumpliendo para 

silo con los requisitos ieaales. ño or t áíc u 1 0 

Cota toro n.- OBJETO SUIS .-- El iibjeto Bucial de 
  

la Compeñía ers el servicio de Transooerte Estudiantil 

  

  

E institucional dentro de su domicilio Y 

ozasionalmente becia asguellos Jlugsrees gue la Unidad 
  

to y Transporte Terrestre de Cuenca 

  

la 2utorizare, dicho servicio será vreetedo con A g2utotisare 

vehticuios adecuados parta lal propóúsite. A rr too oa 

loo Lado n 1 .- LCAFITAL El cavital suscrito 

  

de la compañia es el de Schncienios treinta y =eis= 

dulares de los Estados Unidos de fmérica, dividido en 

Diez y nueve acciones nrominativas y ordinarias de 

Luarenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de   

América cada uns. pumeradas de la cero cera uno a la 
  

cere une nueve inclusive. la compeñía podrá aumentar 

a disminuir su capital suscrito por resolución de la 

dunta Beneral y lueae de cumplir con las exigencias 

ilecalezs. Año rr tíiocueo loo S e lil s.- TITULOS .— 

La compañia entregará a cada accionista títulos de 

acciones ar Pi número de las acciones qu le 

cerresponda de acuerda con su aporte. A Tr tico ou —- 

i a E i e t e . FARTICIPACION  —DE Os 

ACCIONISTAS, -- Los accionistas de la Comuañia 

participarán en las utilidades ave se aeneren. en 

proporción a su capital pagado. A r t iocoua 1. 

  

e c . GOBIERNO Y ADRIMISTRACION.— La compañia mm.
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extraordinaria. reunir=e vá 

  

21 Presidente a menos que el 

uenpneral atorasado ante 1071 

Junta Eeneral Ordinaria 0 

pd
 

fa
do
 

a damente y tomar 

consocatoria, se requiere la decisiones en primera 

la mitad del capital pacedo. 

se reunirán con el número de segunda convocatoria 

convocatoria 

convocatoria. primera 

Fara que la 

debiendo cusunicares el 

vocatlaria. En seaunda 

eneral de Accicristas puede 

cueluauier modificación del estatuto, deberán resolver 

primera convocatoria, cuenda 

  

fur
 

2itael pagado. En segunda 

la que ne podrá 

  

a partir de la 

srimera reunión ni modificar el 

ia Esneral así convocada se 

ha
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LN]
 

articulos anteriar 

auedará 

icios de lo dispuesto en 102 

unta se entenderá convocada 

sSstituida en cualanrier tienpo 

dentre del territorio nacional m pe]
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Rao 

Tacuitativas: Y jo Hombrar ligquidaderes y Tijar el 

idación de la Compañia io EN tra
 

bol
a 

a pa ; Procedimiento para 

eterminado en la Ley y el correspondiente Hegqgiamento: Sa 

h 3 interpretar en farma O0bliaatoria el presente 

estatutoz es. 3 3 Las demás establecidas en la ley y en 

otros preceptos del Estatuto de la compañia. A r Lo 1- 

culo Die oz Y Nou e y e »= DErilEACiION DE 

. 

fre
 

1L16S DECISIONES DE JUNTA .— las resoluciones de a 

dunta Beneral de fñecionistas legsisgente tomadas. son 

obligatorias para todos los accionistas eún cuando ne 

  

  

hubieren concurrído a la reunión dejando a salvo el 

derecho de pesición estabiecido en la Ley. A r - 

too ocou do. Y e 3 —”n te . ACTAB .-.- De cada 

sesión de dunta General se dejará constancia en 

acta. Las mismas que estarán suscritas por el 

Presidente vy por el secretaría nue actuarern en la 

reunión. Ar tío culos Y e in te El 

uo n ua . El FRESIDENTE.- El presidente de la 

compañia será elegido por la Junta Generali de 
  

Accionistas eediendo a na ser accionista de la 
  

compañia. durará dos años sp» sus funciones pudiendo 
  

ser indefinidamente reelegido. Aa or tioccoudoo 

Velin te Y Docs. DERECHOS Y ATRIBUCIONES 

DEL FRESIDENTE .-— El Presidente tiene las siguientes 

atribuciones y derechos 7 a ) S5ubrogar al Gerente cnn 

tiod=ss sus facultades en caso de falta o ausenciaz b >? 

Presidir las sesiones de Junta Beneral suscribiendo 

=S actasz cc 3 Convocar a sesiones de pol
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autorización de la Junta Generali a 3 Fresentar 2 

consideración de le Junto beneral el informe anusi 

sobre iss actividades de le comnañia asi cuma *l 

balance y el estado de resultados: hh ) Reemplazar al 

  

Ú sl
 

de pe
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ú a tu a 1 í = Mn u «
e
 Ú A ha

to
 

v y presidente en 

  

demás esiabiecidas en la ley v en citros preceptos del 

fe di mn mi
 

10 re
 

ú r
r
 

E 
p
l
 

í a f0 mn
] 0 n E 3 a W di
 

ha
la
 

1D a le 

“y
 ef
 

p mn a ho
l Ú e 

COmRISáari0a .- la compañia 7
 ñ G pol
a 

3 ni O a 

t mr
 

po
 

tendrá un comisario principal y un Suplente desionados 

onistaes: durarán dos años "Y W fora
l 

a 4 D n mn ju
e nor las dunta Gene 

en sus funcior,es pudiendo ser reelecidos indefinida- 

mente. A r tt 1 ca 1 Ye in t 2 Y S eds =..- 

El comisario tendrá los derechos. atribuciones Y 

obligaciones establecidas en la Ley. A rr ti a u- 

JISUBLUCIOR me
 

a pe
 

Ú Ll
 

pa ñ pr
 

Ú | ' e G 

Y LIGUiDbacioón, — En casa de disclución anticipada de 

la compeañí v de su ulterior liouidación., actuará 

de liauridador la persona aue este ejerciendo das 

funciones de Gerente sín períuicio de aue de Junta 

General de Accionistas desione atro u catros 

liauidadores. El procedimiente de la liouidación será 

21 estatliecido en lea Ley. Aro ticoadoe Ve ion 

te Y co hn .- La compañía en toda lo 

relativo al transporte se someterá a las normas 

legales Y reglamentarias vigentes Y a las 

resolucionez aque dictaret la Unidad Hiunricipal de 

Tránsito y Transporte Terrestre del Munricipie de 

Cuenca y la respectiva Jefatura de Tránsito. Ñ ro
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Cuenta. gue no seap 

choferes profesicnales oe no puedan desempeñar esta 

labor por cualouier motivo, para la conducción de sus 

vehiculos, deberán contratar los servicios de personas 

debidamente autorizadas para aguello, que tengen la 

calidad de choferes profesionales, siendo 

dad de cada uno, las relacionpes laborales po
 il tn cu E =; Ññ iñ pon 

de esta contratación. El servicio de a í > par
 

« ! CL
 

o ñ 

Transporte Estudiantil e Institucional, se prestará 

con vehículos cuyas Caracteristicas, modelo y año de 

fabricación, se sujeten a las disposicicnes que para 

el efecto emitan las autoridades correspondientes. 

CUARTA .—. Las tarifas a cobrarse por la prestación de 

ut
 

D servicios, por parte de Compañia, serán 

establecidas por los organismos competentes, a los.que 

se sujetan expresamente. quinta .- Los 

comparecientes al otorgamiento del presente 

instrumento, declaran que el capital suscrito de la 

Compañia se encuentra integramente suscrito y pagade 

en up veinte y cinco por ciento, quedando el saldo del 

setenta y cinco por ciente a cancelarse en dos años de 

plazo, conforme consta del cuadro que forma parte de 

. 
este instrumento, en donde cada acción tiene el valor 

nominal de cuárenta Y cuatro délares de los Estados 

Unidos de Américas y del certificedo conferido por el 

En lu nco que también es parte inteoramente de esta 

ritura. fm 1n r 

 



CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO 

EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

TT 

  

ACCIONISTAS NUMERO CAPI .SUS CAP .PAG CAP.X PAG. 
DE ACCIONES en dos años 

1. ALVARADO QUEZADANANCY M. 1 44 11 33 
2. BALAREZO LEON CARLOS E. 1 44 11 33 
3. BARRETO VINTIMILLAJORGE G. 1 44 11 33 
4. BARROS CABRERA FABIAN E. 1 de 11 33 
5, BARROS MACHUCA CELSO A. 2 88 22 66 
6. BARROS MACHUCA JOSE A, 1 44 11 33 
7. CANDO PIEDRA JAIME RUBEN 1 44 11 33 
8. CALLE DELGADO DOLORES B. 1 44 11 33 
9. CRIOLLO CUMBE ADRIAN V, 1 44 11 33 
10. GARCÍA CORTAZAR ANGEL O. 1 44 11 33 
11. MERCHAN GUEVARA JOSE E. 1 44 11 33 
12, MORALES LUIS ENRIQUE 1 dé 11 33 
13. MONTENEGRO QUEVEDO ELVIN G.1 44 11 33 
14. NIVELO ALBARRACIN EDUARDO G.1 44 11 33 
15, QUIZHPIMOROCHO MIGUELA 1 44 11 33 
16. QUZHPIPINEDA WILMER ALF. 1 44 11 33 
17, TACURI ROLDAN JULIO MILYERTO] 44 11 33 
18.TELLO AVILAMARCO ANTONIO 1 44 11 33 

19 836 209 627



  

ue autorizan el doctor Feusto Fernández. para ue 

realice los tirámites certinentes ante la linidad 

Huniciosil de Tránsito y Transporte Terrestre del 

como para la aprobación de 

    

esta escritura de la CUnmpañia-. 

Si5rvase usted. señor Hatario, insertar las demás 

ciáusulas de rioeor pera la cospileta validez de esta 

escritura, inserte en ella el certificado conferido 
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RESOLUCIÓN Nro. 187-11-2007-UMT 

Considerando: 

Que la Constitución Politica de la República en su Alt. 234, otorga la facultad y 
competencia para que las municipalidades del país, dentro de su jurisdicción, asuman las 

competencias de planificación, organización y regulación del servicio público de Tránsito y 
Hansportes lerresties. 

Que la "ley Otyánica de Régimen Municipal”, publicada en el Registra Oficial, Suplemento, 

No. 429, de 2/ de Septiembie del 2004, en el Art. 15, establece como funciones 
primordiales de tos municipios, sin perjuicio de las demás que le concede la ley, la 

competencia para planificar, organizar y 1egular el tránsito y transporte terrestre, en fuima 
duecta, por concesión, autorización u Otras fumas de contratación administrativa, en 
coordinación con los organismos de tránsito cormpetentes, de acuerdo con las necesidades de 
la comunidad; 

Que la compañía limitada de transporte estudiantil e institucional en formación 

denominada [RANSMORI AQUI CA. con domicilio en la parroquia el Valle del cantón Cuenca, 

provincia de Azuay, ha presentado su documentación para que sea atñializada por la UMI. 

Que los estatutos de la teferida compañía se  encuentian enmarcados dentro de las 
disposiciones —Jegales de la ley de Transito y Transpoite  lerrestres, normas conexas y 

demás disposiciones que involucran las actividades de la Unidad Municipal de Transito. 

Que la denominada ¡RANSMORLAQUI CA. deberá en lo que respecta a su composición 

suvielalta y suciedad de capital someterse a lo dispuesto en la ley de Compañías. 

Que la antes mencionada compañía deberá someterse a la regulación municipal en lo que 
respecta a su Hola veliicula 

Que la Compañías se someterá ae las normas legales y reglamentarias vigenles y las 
resoluciones que emitan los organismos competentes de las áreas de Tránsito y lransporte 

lerresties 

Que los permisos de Operación que reciba la Compañla deberán ser emitidas por la L 
Municipalidad de Cuenca, tos mismos que ne constituyen titulo de propiedad y por 
consiguiente no son susceptibles de negociación 

Que las reformas a los Estatutos deberán ser efectuados previo iuforme favorable de la 
Municipalidad de Cuenca para su reforma definitiva en la Superintendencia de Compañías. 

eo uso de jas atribuciones confetidas por la ley, emitido el informe técnico favorable y 
someterse a las disposiciones generales anotadas, la 1. Municipalidad de Cuenca a través de 

la Unidad Municipal de Hhánsito y itatisporte Pertestres; 

RESUELVE 

Lemitic informe favorable a la formación de la Compañía de Mransporte ESTUDIANTIL. E 
  

EN 

Ñ 

INSTNUCIONAL denominada IRANSMORIAQUI CA. para que desarrolle Ta actividad especifica 
de transporte estudiantib e institucional, previo su constitución jurídica. 

¿La presente Resolución autoriza únicamente la Constitución jurídica de la Compañía, en 
onsecuencia no constituye permiso de operación.
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3.- Para ejercer la actividad de transporte estudiantil e institucional la compañía denominada 
TRANSMORLAQUI C.A. deberá solicitar el correspondiente permiso de operación y presentación 
de la flota vehicular en la Unidad Municipal de Transito y Transporte Terrestre. 

4.- Una vez otorgada la personería jurídica la Compañía antes mencionada quedará sometida a 
la Ley de Transito y Transporte Terrestres, así como a las disposiciones de la Municipalidad de 
Cuenca. 

La presente Resolución será enviada al peticionario, Superintendencia de Compañías y Jefatura 
Provincial de Transito de ¡zuay, para los trámites correspondientes. 

Dado y firmado en Cuenca, en la Unidad de Tránsito y Transporte Terrestre, a los 27 de 
noviembre de 2007 

    
     

    

Atentámer te. 
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el 

C A? , 
[fiy- Piego,AStudillo-Cálle 
DIRECTOR DEIA DYMT. 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO 

CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Corntificamos que hemos recibido la cantidad de 118$209,00 (DOSCIENTOS NUEVE 007100 

DOLARES.) Correspondiente a la aportación recibida en depósito pata cuenta de integración de 
Capital de la Compañía que se nominara: 

TRANSMORLAQUI C.A. 

Dicho aporte corresponde a das siguientes persottas: 

MV ARADO QUEZADA NANCY MARLENE US$1 1.00 
BALAREZO LEON CARLOS EDMUNDO LSSI L.00 
BARRELO VINTINILLA JORGE GONZALO US$IIL00 
BARROS CABRERA FABIAN ESTEBAN US$I11.00 
BARROS MACHUCA CELSO AMADIEO US$22.00 
BARROS MACHUCA JOSE AURELIO US*1I 00 
CANDO PIEDRA JAIME RUBUN LIS$11 00 
CALLE DELGADO DOLORES BEATRIZ US$I1.00 

[CRIOLLO CUMBE ADRIAN VICENTE US$ 1.00 
¿GARCIA CORLAZAR ANGEL ONOERE 11891 1.60 
! MERCOHAN GUEVARA JOSE ENRESTO US$I1.00 
Bo MORAJD ES LUIS ENRIQUE Us 1 1.00 
Eo MONTENLGRO QUEVEDO ELVIN GERARDO 1/59 11.00 

Pl, NIVELO ALVARRKACIN EDUARDO GEOVANN Y USPILOO 
PY QUIZUPLEMOKOCHO MIGUEL ANGEL 1/S$11.00 
E] QUIZE FINEDA WILMER AL EREDO 115%411.00 
OC OREROL DAR ODIO OIBEREO 11941 1.00 

HELLO AVILA MARCO ANTONIO US$LI.0U 

j conjuntamente con el capital respectivo. 

ste depósita de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 

presente certificado devengará el 1% de Interés anual, el cual se lo pagará el día del iecmbolso 

blovalos conrespoadiente a este ccililicado imás dos intereses al es del caso serán puestos 4 
disposición del adinimistrador y apoderado designado de la nueva Compañía tao pronto se reciba 
una comunicacion de la Supertuteondeneía de Compañias o de Bancos en el sentido de que se 

encuentra legalinente coustitaida o donielllada y previa la entrega al Banco del nombraniiente de 

aduiinistador o apoderado debidamente huserito 

Si por el contrario ne llegare a clectuarse la coustitución o domiciliación de la Compañla o si 
desisticiea de este propóstte. las: personas que constan eno el Certificado tendián derecho al 

recmbelan de estos valores pres da da devolucion y entrega de la atorización otorgada para el electo 

por la Superintendeoneia de Companías e de Bancos según corresponda, 

La CALLAR



Cuenca, 03 de diciembre de 2007 

Atentamente, 

BANCO DEL AUSTRO 5.A. . , 

A 

, 

a dico lr . 
Terna AUTORIZADA 

  

Y 
Y 

i Doy fe: Que la documentación que 
Antecede, en ¿SAC fojas, queda 

| | protocolizada en el Archivo de la Nota. 
. tÍr a mi cargo. 

Cuenca, a. OS. dere. Po ASA - 
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ESUHITURA NUMERO > 453 

DITORBADO PUR + Dulores Pratriz Lalle Delgado.- 

Y FAVOR DE 2: Daniela Denrissr Zhañay bCalle.- 

CUANTA > indeterainada.- 

FELINA 2 10 de Febrero de 2003.,- 

5e diá primera crpia.- 

E E E E E O O E E O O E 

Es dla ciudad de Cuenta, capital de Ja provincia del 

fizuay. en la República del Ecuador. ed día de hoy. 

díer de Febrero de dao: mit Llres. ante mi doctor 

FLAREMCTO. REGALADO POLO, Hotario Pública Tercrreo de 

reste cantón, comparece la señora DOLORES BEATRIZ CALLE 
  

DELGADO : ecuatorianas, mayor de edad, Ccapar snter la 

rey, divorciada, domiciliada en esta ciudan, a aqii" 

Ue  —conpbeoerje doy fe. Rie inteligenciada en la 

naturaleza y etecios jraugales de la presente escritura. 

a da que prousde litre y voluntariamente, dice 2 Hue 

eleva a escritara pública la pinrute que me enlreyga, da 

misma que iran=ariltla, literalmente, es del tenor 

siguiente 2 5 EFRSROOSR YN 07ARJIO0O z Sirvase 

eEejstender en su protocolo uyna escritura de  PUDER 

GENERAL. al tenor de la siguiente cláustila 2» 14 H 1 

  

A E z tLiompar or la señora Dolores Heatriz falle 

Delgado, eoueratoriana, mayor de edad, capar anpte le
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00
 seguida parte del dp ies primers del artimada 

sesenta y uno del Código Civil, a favor de su hide 

Daniela Denisse ¿diafay falle. para qui Ep riaintir e y 

torqar esestdas 30 ade la tismiidalile, pareadas telebrar cdo 

21 da ta tanta mbdars ade la maluraleza tpme sr or Epqudereasn Patron 

ja administración y dispoustidós de ets hHienes pri ldras. 

Htluales=s 1 Putoeras, prialdes ida Eta yO éÉstis, mmrtles, 

irimueiebles o vebiíWaldes, y 1regoiios que interesaresn » Ja 

marian te, lales  nrmr  1tiaspr avenlas., si ierrdtamien rs. 

ipolerse, permuailas, arteptlationes., donaciones, 

divisiones, acfiaracione”:; nbliención de nréditos 

hipatlecar ins, L. 1532 las farmalidales y reryadeiin. 

irsatatlieción: po da Iinetiticiús de 0rédilos yet lis. 

hizoiamia a ds pe la naturaleza td A AE: 

resuierna., Pesdir A Terntiaar saéditos hiprlerar dc o qe 

¿ 

itbtaviers, 1inistiluyendo Mu vas catiiciones 13 

imetrtlenierdo las artiales,. quiiliendao facer duos altri e 

dad crabadd Las, para la via? BrI5tritirá dis 

Los res partial diera bes derretida. Para agite en finder e y 

repr eseritadcidids ade la mandante marnrje las= caentdlas 

corrientes 13 de abr ya. EE Cupo púlizas ES 

atimuodiarión, dltraciéndolas efertivas e 1entivásiialas., tel 

4 taiadlaguiar lirarmtr 1 £roeoper sliva de slior ri y ur idiotas 1d 

pelis. is cl <1s firma, ya «ea Hegptisdiajida tres a ar
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retirándele de díiíccbas cuentas, sd crm ciabrar 

ins ipvtereses que resulltaren. e cerráninrias, quien 

cepitalizar esvts inirreses. Para ue en nombre 

representación de dla mandante en rosa de idefeoara 

s t Mo . 

judiciales. olnrysre poier a Tavur de. nn Aalbegade et 

libre ejercicio  orofesional. en forma de pruuararció 

ijudicinl, para delerminatda defen=s». Para ei Tie 

cumplimiento de este mandato, Ja mandante r1onfierno: 

Bu mandalarina, las más amplias Facultades 1 

alribuciones, sín que se pueda alegar 3nsuficieniia de 

sm poder par fajtka de algara cláusula espeurial. 1 

cuantía de este instramerto, ppr sa naturalera, PE 

indeterminada. Usted, señor Netario. digresr aqreygar 

las demás clársulos de estilo, neesarias para 1 

pierna valider de esta escritura. Ntentamente., 71.3) P. 

Regaledo PP. Doctor Pablo Reyslado Penñaherrera. 

Abogada. Hatricujia ecnstrocientosz noventa y cin an 

AZURY oo Hasta mora la Finuta, la misma que 

reciainocida por la compareciente como suya. Ja udeda 

elevada a escritura pública para los fines lirgales 

consiguientes, presta que se ratifíca en Ludo 

contenida y lo aprieba. leída la presente escritera, 

integramente a Ja señora  caomparenciente pur im; ei 

Mutarino, se ralifica en Lode su crntenida y Tirma 

conmigo en unidad de acto or doy fe == Fs) D, Colle. 

. LF 
FP.) Florencío Regalado Polo, Nutario Públien Tercera 

e” 

e 

e 

A 
Se oborgó ante mí y Te de ella sconfigco 1



presenbegue es la PEOMORA GUPLA, en tres fojas, que la firmo 

sano y sello en Eqcetaa, 12) mimo Ja de su celebración .- 

tio Moturio, 
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ACTA DE PODER GENERAL TP 213 olorgado por AJGEL ONOFRE GARCIA CORTAZAR 2 

lavor de ELVA BEATRIZ PESANIES PARÍA 

En la ciudad de Now York, Estados Unidos de América, ebdía de hoy veintisiete de julio de mil 

novecientos noventa y ocho, ame mi Cailleano Lara, Cónsul General Adscrito, comyunrece 

ANGEL. ONOPERE- GARCÍA. CORTAZAR,  ccualodano, casado, con cédula de ciudadania 
0100432002-7, contr domicilio em 470 Coventty Diive Lakewovod Hew Jersey 08701, legalmente 
enpaz a quien de conocer doy lo, fitve y voluntariamente, y en tiso de sus legítimos derechos, 

manifiesta su voluntad de confedr Poder General generalísimo, amplio y suficiente, cual en 

derecho se tequiere_a favor de ELVA BEAMENTESANTEZ TAPIA, ecualoriana, mayor de edad, 
casada, con domicilio en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, para 
que en su ponia y representación infervenaa ante las auloridades judiciales, administiativas, 

públicas, semipúllicas o privadas del Feusrdor, en los actos y contialos enumemndos 7 

continuación, sin que la emimeración hilo sus attibuciones, pues más bien las amplia de 

conformidad a la Ley, siendo éstas: 3) administre lodos los bienes muebles e inmuebles presentor 

y tuluros ; b) compre, permuto a nluiera eo lo posterior, a cualquier UÚlulo legal, toda clase ee 
bienes muebles e inmuebles, aceplando dichas compras o permutas, inclusive adjudicación de 

herencias; 0) venda y enajene, pornmate o bipofeque, dé en anticresís; inclusive queda plenamente 

aulorizada a resolver la situación de los dermobos y acciones hereditarios, inclusive podrá vendes 

dichos derechos y acciones; así también queda la mandataría facullada a realizar la cancelación y 
levantamiento de forlo flipo de gravámenes como hipoleca, patimeonio farniliar, elo; 9) stuscid 
contratos de arrendamientos, colte sas pensiones y extienda tecibos de cancelación de Jn: 

mismas, en caso de mora en los pagos de arriendo, solicite la desocupación e inmediata desalojo 

e) reciban o den dinero a aruttn, anficiesia o en depósilo, a cualquier título, aceplándoloa « 

constituyendo hipoleca, prendas tu elras acciones, M judicial o extrajudicialmente cobre o percibo 
todos los créditos que se adeudare al imardánte, reciba el dinero a valores que tecatidare, confier 
recibos, otorgue cancelaciones > den finieentes, q) abra eyentas comientes, de aliormnes o de 

cualquier Hipo en bapreos, mubirafisioós, secciones, coopreraliva de ahorros y de crédito cn e 

Ecuador, las ada] do secc de cantas de ahionos, cenientes a olas evásieiles, lor 

dineros cormiardes en das malaga, tea e tego else de lrámite atile el Institalo Ecualotianio de 
Seguiádad Goctal, cncaditaiadas 2 el 4feper ctqoaga de pensiones a las que lenga derecho sea po 

concepto de juliabe 0) mentephia, or gallo a ais conceplos, además podiá oblener préstamo: 

hipulecados o quilegrtabados | el ccconaciodanla de sus derechos, además queda facultada ; 
relirar valores mástiles a favor del sogerdacté y deposilados aponles, fondos de reserva, fondeo: 

de cesantla y ptes, pudientby eusenñie por el poderdante todos los documento requerido por es; 

Institución: comal ña de robirar does fondos, pocfecide ante el cualquier institución crediticia de 

Lenador, sea publica o privada dedos los hiáhpniles que se requieran ua la concesión ee 
présbanies para Vibieurla de) giro heguies, MBeaticas, feltas de cambio, pagarés y en general, todo: 

aquellos destimentos que comas ea Moho. cjoncilivos o Milos valores, los cobre, endose, lo: 

aceple O dor puoteste; D uiteivenda +1 streder ció iegocio comercial indusiial, agrícola o inipero > 

en tedo le permitida per lic oyo st euatararoo im cele toda clase de contratos con súureglo : 

las loyes Ectabatdian 1, Odd a ved pes eta etmjenación bienes muebles, como vellendeos de 

propiedad a pederdonte, además poniry recbibición de venta y recupere la tenencia de lo 

bienes muendes eo inuobls de prepisdad ol perterdante, 6) eu caso de compra de un timnecbi 

de propiedar bimizendal, puleaza exa de compra de fa aMeumdla de derechos y acciones en r 

lenreno y mo biencs germenias dd piden y e de padamento o local de propiedad exclusiva 
Multorza pura da hiyinipca He de erat enbrro es bienes comttaes o del local que adquiere, pora qu 

se adhiera al reglamento inleme de coproptezlad e pata que pacte con los representantes de lo: 
condominos, de asuerdo al reglitionto de ceprapiecdad o de la sociedad colectiva civil o se somet 
al reglamento de propiedad horizontal rlictoarts por ebejecolivo, p) realice los Irámilos tolacionado 
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con la CoOnslueción, ModiHcación: aiaplidrdóla de edificios ca las propiedades del poderd: 

quedando aulodzada a solictac y oblener dos permisos respectivos para ese eleuto Pm 

ejecución de este; Poder al mardialario está facultado a contratar los servicios profesionaltis di 
o más Abogados en Hhbre ejernicio prolesienat para que tepresentes al poderdante en todo 114 

judicial, como actor o denardade, prescolon pruebas, alegato, interponga recursos elo 

cualquier autoridad judicial o notarial del Conrador, quedando elo los Abogados nombrado: 

calidad de Provutadores Judiciales deconloro idad con da dispacsto en las leyes conespotidi 

bl poderdante confiere todas las altíbueciones de procuración judicial constantes en Jo sec 
segunda del Código de Procedimiente. Chil ecualodano, inclusive la de delegar dol: 

parcialmente este poder a cualquier ota perconao a un Abogado con fines de procuración judi 

especialmente los lipilicadas en et alículo 1% del citado cuerpo legal, a fio de que no sea la 
de antorización La que obiste el lid cobaglimesnto de esteormandalo. Quienes harán las veco: 

apoderados se obligan, en su ejecución, 21cucrplic con las disposicionos Hpilicadas en des aHo 

49, 0 y 0) di Ctadigo de Procedeanicaido Coil Hasta aquib la voluntad expresa de log mandar 
Para el olorgonnendo de enla Pda General + e cumplieron con lodos los tequisilos legidess y , 

que fue por mi integrante a IN se4alifica ens contenido y aprobando sus puddes 

comnigo Al ple elo la premsetade Lociudad y locha artes mencionadas, de lo cual doy te (h »o 

Quote Garcia Codazar, xorga) Pe bara, Cónstil General Aderiilo CER PIB 1 

la presenle es PRIMERA COMA El y bostuado leal onginal que se encuenta necio en cl] a 

serturas Públicas (Poderes Ocuetales) del Consulado (el serca del Uotador en Hevw Yon - 

y St: Mago élPdia de hoy veintisiete de julio le rrab novecientos noventa y ocho 
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comparecientes portan =us cédulas de Ley, cuyos 

números se anotarán al final, cue en fotocopia 

certificada se adjunta. leída la presente escritura, 

inteuramente e dos señores comparecientes por mí el 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
—Sa 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No. 

07.C.DIC.790 de la Intendencia de Compañías de Cuenca, de fecha veinte de 

Diciembre del dos mil siete, bajo el No. 2 del REGISTRO MERCANTIL. Queda 

archivada la Segunda copia certificada de la escritura pública de constitución de 

la compañía: TRANSMORLAQUI C.A. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo Segundo literal b) de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos 

setenta y cinco, publicado en El Registro Oficial 881, de veinte y nueve de agosto 

del mismo año. Se anoto >] el Repertorio con el No/38. CUENCA, TRES DE 

    
Oslo Agata 
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